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MEMORIAL LITERARIO. 
E N E R O D E 1789. 

P A R T E S E G U N D A . 

Ñ ~ Ü M E R O L X X F I l f . 

R É L A C I 0 N 
de las disposiciones y providencias dadas por 

nuestro Católico Monarca D . Carlos IV . {que 
Dios guarde) desdé su eaáítacion al tronof 
hasta después de finalizada su proclartiacion 
tn esta Corté* 

P r e c i o s a virtud es ía compasión y amor á los 
pobres; indicio de un corazón tierno, de una 
alma benéfica y generosa: ¡qué mejor y mas 
feliz Vaticinio pudo tener España de su actual 
Soberano nuestro Católico Rey y Señor Car­
los I V . que ver , que apenas pone el pie en el 

, trono entra como Padre de familias gobernan­
do su casa, y cercenando todos aquellos gas­
tos y diversiones que de qualquiec modo pue-

Tom, X V , G d i n 
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den ser onerosas á ios pobres labradores j ar­
tesanos ^ que apenas toma el Cetro para than-
dar , los primeros rasgos de su Imperio son 
ios beneficios) no como quiera, sino amparan» 
do los desvalidos, perdonando deudas, y dán­
doles pan! Queriendo, pues, dar á sus vasa­
llos Una prueba de su amor en las circunstan­
cias de su exaltación al trono, se dignó man­
dar expedir los Reales Decretos siguientes: 

»>La ca-restla actual de granos, dimanada 
»>de la continuación de años escasos de cose-
« c h a s , apenas permite, según los cálculos y 
«experimentos practicados, venderse el pan á 
»J1OS precios actuales en Madrid, donde pro— 
«porcionalmente es mucho mas cómodo que 
»>en otros pueblos, no teniendo el Público de-
frecho a que abasto alguno se le subministre 
« a menos precio de lo que cuesta, con per-
•>juicio de ios habitantes, expuestos á expe-
mimentar una falta por la ruina que causa-
wrian las pérdidas en el fondo destinado al 
»>intento. Sin embargo, por efecto de compa­
s i ó n á mis amados vasallos, particularmente 
n i los pobres, que se proveen por lo regular 
»>del pan de segunda y tercera suerte, que lla-
»>man común y de vil la, ó terciado i y de una 
«prueba de la consideración que me deben, 
«especialmente en las presentes circunstancias 
»»de mi exaltación al trono: vengo en que se 
«supla de cuenra de mi Real Hacienda, sin 
«jexcmplar, el impone de la pérdida que cau-
marc la baja tic un quaito en el pan de las 
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wáos ciases expresadas pbí el tériíiírio de teís 
»>meses, reservándome tornar providencia para 
t}lo succesivo, según lo que prometiere ]a co-
»secha futura, debiendo cuidarse muy parti-
íjculármente, no haya el menor fraude: en las 
ociases de pan, y que sea de calidad corres^-
wpondiente, sano, bien cocido, y de buen gusr 
f>to y olor5 y no se extraiga de Madrid, co-
^ m ó suCede freqüentememe, siendo á precio 
»>mas cómodo que en los pueblos inmediatos. 
wTendreislo entendido paira su cumplimiento 
>>en la parte que os toca, pasando copia al 
?»Consejo pata que le tenga en las demás pro-
wpias de su inspección. Está señalado de la 
?>Real mano de S. M. t=: E n Palacio á 18 de 
^Diciembre de 1788. ¿ = A D . Pedro de L e -
wrena." 

íj^ara facilitar á mis amados vasallos el 
*»alivio que me he propuesto desde mi exálta-
Jícion al trono- en quanto sea compatible con 
fiel bien general del Estado, siguiendo el exctn-
» p ! o de mi augusto Padre (que está en glo-
«ria^) he resuelto entre otros medios el per-
»>don de los atrasos que los primeros contri-
«buyente s debieren hasta fin de 1787. por i a -
wzon de las contribuciones de alcabalas, cien-
» t o s , millones, servicio ordinario y extraordi. 
« n a r i o , derecho de fiel medidor y frutos c i -
» v i i e s en las Provincias de Castilla, y en Ara-
« g o n , Valencia, Cataluña y Mallorca, por la 
^contribución equivalente, catastro y talla, re-
?;servando ampliar esta gracia en todo ó par-
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» t e , respecto al año de 1788 si fuese posí-i 
»>ble, con presencia de la liquidación de las 
«deudas y cargas á que es responsable su im-
«porte en aquellos pueblos, que constase h a -
»?ber padecido calamidades, á cuyo efecto me 
» l o haréis presente á su tiempo con la debi-
»>da instrucción." 

»>A fin de que esta concesión dirigida á 
«beneficio de los que por accidentes ó cau-
»)sas inculpables no han podido satisfacer la 
»>quota de contribuciones, no recaiga también 
»>en los que han dexado de pagar por abuso 
« ó respeto á los empleos, declaro no com— 
«prendidos en ella á los que en el año de 
«que proviniere el atraso hayan sido Alcal -
« d e s ó Regidores, y á rus parientes en ter* 
«cer grado, excepto si resultare que ha con* 
«sistido en accidentes, caso fortuito, ú otras 
«causas, sin culpa, coniveneia ú omisión de 
« los deudores, sobre que los Intendentes de-
«berán conocer y resolver, oyendo á los Ad-
«ministradores, y demás personas imparciales, 
« q u e estimen necesario en juicio puramente 
«instructivo ó informativo, dándoos cuenta en 
«cada caso como Superintendente general de 
« m i Real Hacienda; y á fin de evitar abusO 
« y arbitrariedad en este punto, haréis format 
« l a instrucción que tengáis por conveniente, 
«reservándoos la declaración de las dudas que 
«ocurriesen/ ' 

« C o n el mismo objeto y fin de aliviar en 
» l o posible a mis vasallos, y en considera-

« c i o n 
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« c i o n á la escasez de cosechas j precio que 
»jhan tomado los frutos, vengo en suspender 
»>por un año desde 1.0 de Enero próximo el 
wpago de lo que se adeudare por razón de 
«alcabala en el trigo y cebada, reservando-
j»>me prorrogar la concesión, si las fuerzas del 
«Erar io lo permitiesen, con presencia de las 
«cosechas futuras. T.endreislo entendido., y pa-
« r a su cumplimiento daréis las ordenes cor-
«respondientes. —^ Señalado de la Real mano 
« d e S. M . 7=. E n Palacio á 18 de Diciembre 
« d e 1788. = ^ A D . Pedro de Lerena." 

Sin perder de vista el socorro del pobre, 
vela S. M . sobre la execucion ;y administra­
ción de . la justicia , á cuyo fin tuvo á bien 
dirigir al Supremo Consejo de Castilla el Real 
Decreto que signe: 

« D . Carlos I V . & c . Debiendo Y o aplicar 
«por todos los medios posibles mi paternal 
«amor y cuidado, á que mis vasaHos hallen 
« e n la recta administración de justicia, la sa-

.«t is faccion, tranquilidad ,y ventaja^ que de ella 
« s e siguen; mando á mis Ministros se dedi-
«quen muy especialmente, al cumplimiento de 
« s u s obligaciones en este importante asunto, 

:«dando con la mayor brevedad curso á las 
«dependencias que están á su cargo, y conte-
«niendose cada uno en lo que peitenece á su 
« e m p l e o . Tendrase entendido en el Consejo 
«par í su mas exacta observancia y cumplimien-
« t o . — E n Palacio á 23 de Diciembre de »788 . 
= A l Conde de Campomanes." 

G 3 P u -
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anterior, en él dia 24 del mismo mes, se acor­
dó su cumplimiento, y para ello se expidió 
Real Cédula, por la qual se mandaba á todos 
los Ministros, justicias y personas del Rey no, 
se dedicasen muy especialmente al cumplirnieri-? 
to de sus obligaciones en la recta y buena, 
administración de justicia, dando con la ma-. 
yor brevedad curso á las dependencias que es-
tubiesen 4 su cargo, y que cada uno se corr-
tubiese en lo perteneciente á sus respectivos 
empleos, por ser a§i la voluntad de S. M . , y 
convenir á su Real servicio, y al bien d e s ú s 
amados vasallos, 

Justo es y costumbre muy antigua que mu­
chos de los principales pueblos de España, quq 
deben levantar el Pendón Real , se esmeren 
en la pompa y aparato debido á la Magestad 
de sus Reyes; pero nuestro Monarca Carlos 
I V . queriendo ajivjar á sus vasallos en lo po­
sible, y que semejantes gastos no les sean muy 
onerosos, 9e dignó expedir la Real Provisioii 
que sigue: 

j>D. Carlos &c . Sabed: que por Real D e -
rcreto, señalado de nuestra Real mano en 25 
» d e l presente mes, hemos tenido por bien de 
mesolver y mandar, que por el nuestro Con-
»>sejo se escriba a todas las Ciudades, Villas 
»?y Lugares en donde se debe celebrar el ac-
» t o de Proclamación, por la exáltacion al tro-
fino de mi Real Persona, dándoles facultad 
»>para que puedan valerse para los gastos de 
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«e l la de qualesquiera efectos, presentando las 
«cuentas en el nuestro Consejo por la Conta-
sjduria general de Propios. Y para que tenga 
«cumpl ido efecto esta Real resolución, acot­
ado el nuestro Consejo por Decreto de hoy 
«expedir esta nuestra carta: por la qual con-
«cedemos licencia y permiso á todas las Ciu-
« d a d e s , Villas y Lugares en donde se debe 
«celebrar el acto de dicha Real Proclamación, 
« á fin de que puedan valerse para los gastos 
« d e ella de los efectos de Propios, ó quales-
«quiera otros no habiendo de aquellos , con 
« l a calidad de su reintegro de dichos efectos, 
« y la de llevar la debida cuenta y razón pa-
«ra darla en el nuestro Consejo por la Con-
«taduria general dg Propios; y en 511 conse-
«quencia os mandamos á todos &c, == Dada 
« e n Madrid á 24 de Diciembre de 1788." 

Rn el dia 16 del presente mes, en cele­
bridad de la Proclamación del Rey Nuestro 
Señor , que habia de executarse el dia siguien­
te se sirvió S. M . hacer varias mercedes y gra­
cias de plazas del Consejo de Estado; collares 
de la insigne Orden del To i són; Grandes Cru­
ces de la Real distinguida Orden Española de 
Carlos I I ! , : Cruces con opción á pensión de 
la misma Real distinguida Orden Españoia, y 
otras supernumerarias, Eclesiásticas y Secula­
res; la Presidencia del Consejo de Ordenes; 
llaves de Gentiles Hombres de Cámara con 
exercicio y entrada; plazas de Caballeros Pa-
£e5> gages y casa Aposento de Secretario de 

G 4 S. 
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S. M . ; plaza de capa y ispaJa <rn él Conse­
jo de Hacienda5 honores Je Ministro de! T r i ­
bu n'al de la Contadiuia mayor: en el Exér-
cito varios ascensos á Tenientes Generales, ]Vja-
riscales de Campo, Brigadieres, Coroneles, T e ­
nientes Coroneles y Capitanes: en la Arma­
da Capitán Genera!, Tenientes Generales, G e -
fes de Esquadia , Brigadieres, Capitanes dj N a ­
vio , de Fragata, Tenientes de Navio y Fra« 
gata, Alféreces de Navio y Fragata &c. 

E n dicho dia se dignó S. M . expedir ¡n, 
siguiente Real Cédula , concediendo indulto ge­
neral á los desertores de la tropa de tierra y 
mar. 

»>EL R E Y . Compadecido de la infeliz suer-
» t e de los soldados de mis Exércitos y A r ­
omada, que habiendo incurrido en el feo cri ­
smen de deserción, vagan prófugos, temero-
wsos del castigo a que se han hecl/O acree^-
»dcres : y mereciéndome particular estimación 
j;enu-e mis vasallos aquellos que alistados en 
wla". vanderas de mis Exércitos y servicio de 
»>mi Real Armada,, exponen sus vidas por d^-
ofender y r.taniener en tranquilidad mis do-
»>minios: para acreditar á esta distinguida c la -
wse alguna señal de mi benignidad con rno-
y>tivo de mi exaltación al trono, aun con aque­
l l o s que se han desviado de su deber aban-
»>donando las vandetas , he venido imitando 
»íios exemplares repetidos de piedad de rni au-
yjigusto y venerado Padre con semejantes de-
wlinqucntes, en indultar á los soldados de mis 

MtCO-
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«tropas de tierra y marina de mis dominios 
» d e España, América é islas Filipinas, inc!u-
9>ÍOS ios de Milicias regladas q«e hubieren 
«cometido el feo delito cié la deserción, has-
>?ta el dia de la fecha de esta gracia , con las 
«distinciones y restricciones siguientes. A los 
«de primera vez bin circunstruicia agravante, 
«el inculto completo y con plena libertad. A 
«los de segunda sin causa agravante quiero 
«que vuelvan á servir, ios de lafanteHa por 
«tiempo de seis años, y los de Caballería y 
«Dragones por ocho, todos en los cuerpos res-
«pectjvos de que desertaron. A los de terce-
«ra vez, también sin causa agravante, por ocho 
»»años los de Infanteria, y diez los de Caba-
«Jleria y Dragones, sin precisión de qué ios 
«cumplan en los mismos Regimientos; pero sí 
«en el ramo del Exército á que correspondan. 
»>Y por un efecto de mi Real clemencia re-
«levo y dÍEpenso' á los de primera deserción 
"de su incorporación á las vanderas; pero man-
« d o $Jue indisrensablemente pasen á delatarse 
«a l Capitán, ó Comandante general de la Pto-
«vincia, en el té?mino de seis meses desde la 
«fecha los de fuera del Rey no, y de tres los 
«que se hallaren dentro de é l , para que ín-
«formandose cada uno de su nombre > pama, 
«tiempo de su desticicn , y de gue cuerpo, 
«les de, arreglado á' esta filíátigfff él papel 
«de indako corrcspoñdiente, y comunique la 
«noticia de los que se le 1 -esentaten á mi Se-
«cretarío de Estado y del Despacho dé la Guer-

«ra . 
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»?ra. Y no siepdo mi Real ánimo que reslt-
wtutdos y libres estes desertores descuiden, cot^ 
«pretexto de indultados, la obligación de apli-
«csrse á oficio, ó destino que les exónere de 
« l a pena impuesta á los vagos y mal emrete. 
«n idos en los pueblos, declaro, que les debe 
s>eomprender, si dentro de dos meses contados 
«desde el dia que obtengan el citado papel de 
« indul to no hubieren tomado su partido, de-
«dicandose a algún oHcio ó trabajo honrado 
« c o n que puedan mantenerse sin ser gravosos 
» á la Sociedad, sobre que encargo á las jus-» 
«t ic ias la mas exacta vigilancia. A los deser -̂
ntOres de segunda y tercera vez concedo el 
«mismo término de tres y seis meses para in-
«corp0rars.e en los Regimientos, presentando-, 
« s e también al Capitán, ó Comandante ge-
«neral de Ja Provincia , para que Ies de el 
«seguro correspondiente j pero en los de A m é -
«rica y Filipinas, de las tres clases referidas, 
«deberá entenderse el indulto desde la publi-
«cacion en aquellos dominios. Y ordeno á los 
«Capitanes y Comandantes generales de mi.s 
«Exércitos y Provincias, Gobernadores de P l a -
« z a s . Intendentes, Corregidores, y Justicias 
« d e mis Reynos, y á mis Ministros residen-
« t e s en paises Extrangeros, que cada uno con-
«curra eu la parte que le toca á que tenga 
«efecto esta mi Real C é d u l a , mandando se 
«fíxe y publique en los parages acostumbra-
« d o s para que sea notoria, y auxilien en sus 
«tránsitos á los desertores que se les pre-

wssn-



«senten con el fin de gozar de este indulto, 
» — Dada en Palacio á 16 de Enero de 1789. =3 
j?Yo el Rey, P . Geroniaio Caballero." 

PJSPOSICIONES PARA E L ARREGLO 
tfe Ip Proclamación. 

¿90 . G 'caten;, r; sol ab «tfeMiqmpd rM»» 
• I Rey nuestro Señor D . Carlos I V . (que 

Dios guarde) se sirvió señalar el dia 17 de 
este mes, y á las once de la mañana para 
su Proclamación en esta Corte, según aviso que 
de Real Orden se comunicó el dia 3 del pre­
sente mes por el Exorno, Sr. Conde de Florida-
blanca al limo. Sr, Conde de Campomanes, De­
cano y Gobernador interino del Supremo Con­
sejo de Casti l la, y á D , Joseph Antonio de 
Armona, Corregidor é Intendente de esta V i ­
l l a , mandando asimismo que se suspendiesen los 
lutos en los dias 17 18 y 19 , se vistiese la Corte 
de gala, y hubiese luminarias en las noches de 
dichos dias. Habiéndose tíatado en el Consejo 
con este motivo de la necesidad y utilidad de 
arreglar el orden que se debia observar en tan 
solemne y plausible acto, sin que en ella re­
sultase confusión , desorden, 6 desgracia por 
falta de Providencia, acordó el mismo C o n ­
sejo en 7 de este dicho mes, entre otras co­
sas, pasar aviso al limo. Señor Conde de C a m ­
pomanes, con encargo de que dispusiese lo 
conveniente para la seguridad y tranquilidad 
pública en el concurso de dicha Real Procla­
mación , como se habia executado en iguales 
ocasiones. H a -
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Habiendo tenido >presente S* I . los buenos 

efectos que causaron las providencias toma­
das en los años de 84. y 8«. con motivo de 
los regocijos públicos en esta Corte, para que 
se consiguiese lo mismo, dispuso que en el dia 
10 se formase en su posada una junta parti­
cular compuesta de los Señores D . Gerónimo 
Vetarde y Sola , Gobernador de la Sala de 
Señores Alcaldes de Casa y Corte , D . Jose-
ph Antonio de Armona, Corregidor de M a ­
drid, (por cuya indisposición concurrió el Te« 
niente mas antiguo D . Juan Antonio de San­
ta Maria) y de D . Benito Puente, Alcalde de 
Casa y Corte, con asistencia de D , Eugenip 
Manuel Alvarez Caballero, Secretario de la 
Presidencia de CastjlJa. Asimismo asistieron el 
Coronel D . Francisco de Miranda, Ayudan­
te Mayor de esta Plaza, y D . Juan de San 
J u a n , Aiguacil Mayor de Madrid, para que 
se instruyesen en algunos puntos que íes com­
petían. !. 

Xeidas en esta junta las disposiciones de 
los citados años de 84. y 85 . , y la minuta 
del Edicto formado por el Señor Corregidor, 
que desde luego aprobaron , y otros papeles 
y noticias conducentes á asegurar el acierto 
de las precauciones que se debían tomar, ad­
vertida la diferencia entre ef acto de la Pro­
clamación y los regocijos anteriores, se die­
ren las providencias correspondientes. 

!^i.Í4^l fld ' U . j y j s x s Slufiii 92 omoj ,nt ;'.-í ítl 
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V A £> O 
jpara ei adorno y orden que se dehé guaf-

dar en la carrera que ha de llevar la V i ' 
Ha de Madrid para la Prvclamacion de S. M . 
•el Rey nuestro Señor D . Carlos IV» {que 
Dios guarde)« * 

on Joseph Antonio de Á n n o n a , Caballe-
fo pensionado de la Real y distinguida O r ­
den Española de Carlos I I I . j Intendente de 
los Reales Exércitos , y de la Provincia de 
Madrid , Corregidor de esta V i l l a , Superinten­
dente General de Sisas Reales y Municipalei, 
Intendente de la Regalía de Casa de A p o ­
sento &c . 

«fÜi Rey nuestro Seño» D . Carlos I V . (que 
»>Dios guarde) por su Real Cédula de 29 de 
«Dic i embre ú l t imo, y Orden de 3 de este mes, 
»>se ha dignado señalar para su Proclamación 
»>en esta Villa el dia 17 del corriente, á las 
« o n c e de la mañana , para cuyo solemne y 
«plausible acto debe salir el Ayuntamiento con 
« s u Alférez mayor desde las Casas Consisto-
«riales á caballo, y en la forma acostumbra» 
« d a , dirigiéndose por la Calle de la A l m a -
« d e n a á el Arco de Palacio, en cuya Plaza 
« s e ha de executar el primer acto de Procla-» 
«macion.c< 

»»Desde ella se dirigirá por delante del C o n -
« v e n t o de San G i l , Plazuela y Calle de San» 
« t i a g o , á la de Milaneses, Platewa, Puerta 

»>d« 
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»»de Guadalaxara , Calle Nueva, á entrar efl 
»»la Plaza Mayor, donde se ha de executar el 
»?segundo acto," 

«Concluido este, se encaminárá cón toda 
« l a Cotnitiva por delante de la Cárcel de Cor-
» t e á la Calle de Atocha, Plazuela del An-
í i g e l . Calle de Carretas, Puerta del Sol j C a ­
vi le Mayor, Baxada de San Felipe Ner i , Ca­
vile de Bordadores, y subida de San Mar-
« t i n , á la Plazuela de las Descalzas Keaks , 
wdonde se ha de executar el tercer acto." 

«Seguirá después por delante de la C a * 
»>sa de Santa Teresa, Calle de las Veneras, 
«Convento de los Angeles, Plazuela de San-
wto Domingo, Calle de la Bola^ á pasar poc 
« e l Real Convento de la Encarnación, C a -
«ños del Peral, á ,cubir por Santa C l a r a , sa-
« l iendo por la Plazuela de Santiago, y su 
« C a l l e , á la Platería, para terminar en la 
«Plazuela de la V i l l a , donde se ha de cele-
«brar la quarta y última Proclamación." 

»Por tanto, y para que esta función se 
«execute con el mayor ornato, lucimiento y 
«comodidad del Públ ico , mando á nombre ds 
« S . M . " 

I . » Q u e respecto de haberse reconocido las 
«casas de la expresada Carrera en quanto á 
« s u seguridad y firmeza por el Arquitecto ma-
« y o r de Madrid, todos los Vecinos que h a -
«bí tan en ellas, de qualesquiera clase y ca-
«l idad que seárt, adornen en el referido di* 
w i y , para labora señalada, los balcones, re-

«jas . 
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» ja s , antepechos , ventanas y huecos de las 
^tapias de sus respectivas viviendas con la 
»>posibie decencia, sin exceder de sus facu!-
»tades. I I . No pertnitirán los Vecinos la sa-
•jlida de muchacllos, ni otras personas á ios 
atesados de toda la Carrera y Plaza Mayor, 
>?para lo qual tendrán cerradas las guardillas, 
»>y pasos de comunicación que haya á ellas, 
»Con responsabilidad de los inquilinos de los 
wquartos, guárdillas, ó escaleras que salgan 
4»á los texados, ni arrojarán cosa alguna poc 
»las ventanas y balcones, quitando las zelo^ 
»>s¡as, tablas, tiestos, y demás muebles, que 
wpuedan seívit de embarazo, 6 caer sobre la 
wgertte. I I I . Debiendo estar , como estarán^ 
»atajadas con palenques las entradas y sall­
adas de las calles inmediatas á la Carrera, 
»se previene á todos guarden la mayor quie-
» t u d , tranquilidad y orden, sin impedir las 
centradas y salidas ^ y á los Jóvenes, que po-
»ÍCO reflexivos suelen en semejantes ocasiones 
«entretenerse en formar remolinos, y causac 
«apreturas de gentes, incomodándolas, ó ex-
wponiéndolas á la contingencia de quimeras, 
j>se previene igualmente no lo hagan, porque 
í>de lo contrario se procederá contra los con-
«traventores á lo que haya lugar, como per-
«turbadores de la tranquilidad pública. IV . Con-
»>viene también, que los padres de familias 
«cuiden de que no anden por la Carrera n i -
«ños de corta edad, ni las madres ó amas con 
«los de pecho j y asi se encarga y manda á 

« l o s 
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«los Vecinos que se hallen en este caso, not 
«dudando que por su propio interés cuidarán 
«de arreglarse á esta prevención saludable y 
«necesaria. V. Los Coches, luego que hayan 
«dejado las personas que lleven dentro, de-
«ben retirarse a una proporcionada distancia 
«de ios palenques, ocupando pafages anchos 
«en las calles, formando filas, y dexando i i -
«bres las aceras, y centros de las calles ex-
«teriores de la Catrera, sin desamparar las 
«muias , Como está mandado repetidas veces, 
«haciéndose especial encargo á los Dueños de 
«los Coches cuiden de que así lo esecuten 
«^us respectivos Cocheros. V I . Como el- ma-
«yor concurso será en los sitios destinados pa-
«ra el acto de Proclamación, se previene á 
»>todos eviten atropellamientos, y que no ile-
«ven palos, ni bastones, porque ademas de no 
«ser necesarios, solo podrán servir de estor-
« b o , é incomodidad. V I L No se señalan pe-
«nas determinadas á todos y cada uno de los 
«contraventores á las prevenciones contenidas 
«en este Edicto, per el justo concepto que se 
«merece el Vecindario de no necesitar seme-
«jantes conminaciones, habiendo dado prue-
«bas completas de su obediencia , urbanidad 
«y política en los regocijos celebrados en los 
«años de 1784. y 178$.'* 

« Y para que llegue á noticia de todos, y 
«nadie ignore el orden que conviene obser-
«va r , se fixa el presente Edicto, cuyo cum-
«plimiento exácto interesa á la mayor como-

« d i -
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wdidad del Público, y al plausible objeto que 
9fse celebra, evitando por tan regulares rae-
»»dios todo género de resultas perjudiciales á 
«los mismos espectadores. Madrid j 2 de Ene-
»>ro de 1789. = Joseph Antonio de Atmona. 
MSSÍ Ante mí, Manuel de Navas." 

A la hora de la Proclamación en la Plazue­
la de Palacio inmediato al tablado y en el ámbi­
to de la contravaíla, se colocó á un testero el Se­
ñor D. Joseph Lopes Oliver, Alcalde de aquel 
Quarcel; en la Plaza Mayor el Señor D . Benito 
Puenre, Alcalde que estaba de repeso; en la Pla^ 
zuda de las Descalzas Reales el Señor Alcalde 
D . Andrés Martínez Isunza , y en la de la Villa 
el Señor D. Pedro Flores Manzano , cada uno 
con su respectiva ronda para contener con su au­
toridad qualquiera tropelía ó desorden. 

Las 89 calles que desembocaban en la car­
rera se hallaban cerradas con palenques para 
impedir la entrada de los coches , y resguar­
dadas de tropa de Infantería y Caballería , y 
ademas de quatro personas de cada clase que 
distribuía á su oiden el Visitador de la Policía. 

Para resguardo de la Población de Madrid 
en General, según las providencias tomadas por 
la junta anteriormente formada se hallaban co­
misionados los Señores D . Juan Antonio de San­
ta Maria y D . Jacinto Vi r to , Tenientes de V i ­
l l a , dividiendo entre sí la Población, y es­
tando á sus ordenes los Alcaldes de Barrio, 
que continuameme rondaban por sus reiptcti-
vos Barrios para impeciic ios robos, incendios 

To m, XVI» H y 
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y otros desordenes que pudieran acontecer por 
dexac las casas desamparadas muchos de sus 
habitantes para ir á ver la función á la cartera. 

Froclamacion. 
El Señor D . Joseph Antonio de Armona, 

Caballero pensionado de la Real distinguida 
Orden Española de Carlos l i l . , Intendente de 
Exército y de la Provincia de Madrid , Cor­
regidor de esta Villa , Superintendente gene­
ral de sus Sisas Reales y Municipales , é In ­
tendente de la Regalía de Casa Aposento, pre­
cedido papel de aviso en el dia 15, mandó 
que el Ilustre Ayuntamiento de ella, se jun­
tase en las Casas Consistoriales á las diez de 
la mañana del dia 17, para hacer la Procla­
mación de nuestro Augusto Soberano D . Car­
los I V . (que Dios guarde) en los puestos acos­
tumbrados. 

En dicho dia 17 como á las diez de la ma­
ñana salió el Señor Corregidor á caballo de 
su posada , en la calle de Foncarral , acom­
pañado de 24 Alguaciles del Juzgado de Villa, 
y el Alguacil Mayor también á caballo y ocho 
Porteros de Vara á pie, llevando al fin su co­
che de respeto. 

Hallábanse en las Casas Consistoriales para 
dicho efecto, los Señores 

Regidores 
D . Antonio Moreno de Negreíe , Caballero del 

Orden de Santiago, que se hallaba Decano. 
El Marques de Vakkolmos, Caballero del Orden 

de Santiago, Decano del Consejo Real de 
Ha-
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Hacienda, y Mayordomo de Semana mas an­
tiguo de S. M . 

El Conde de la Vega del Pozo, Caballero de la 
Real distinguid^, Orden Española de Car­
los I I I . 

E l Excmo. Señor Conde de Campo-Alange , y 
Marques de Torremanzanal , Teniente Ge­
neral de los Reales Exércitos, Gobernadoc 
Militar de esta Plaza , Caballero del Orden 
de Santiago, y Gentil Hombre de Cámara de 
S. M . 

D . Manuel de Santa Clara. 
El Marques de Perales , Caballero del Orden de 

Alcántara y Mayordomo de Semana de S. M , 
D . Francisco Garcia Taona. 
E l Marques de Hermosilla , Mayordomo de Se­

mana de S. M . 
D . Agustín de la Cana, Caballero de la distin­

guida Orden Española de Carlos I I I . , y Ayu­
da de Cámara de S, M . 

D . Antonio Jaramillo , Caballero del Orden de 
Santiago , del Consejo de S. M . Ministro en 
el Tribunal de la Contaduría de Cuentas. 

E l Marques de Portago, Caballero del Orden de 
Santiago. 

D . Lucas de San Jnan. 
D . Nicolás Verdugo, 
D . Antonio Matia de Quijada. 
D . Martin Faxardo Zambrana, 
D . Manuel Garcia Basarán. 
El Conde del Carpió , Caballero de la Orden de 

Calatrava, del Consejo de S. M . en el Real 
de Ordenes. Ha D . 
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D . Francisco Go:nez de Bonilla. 
D . Angel Gonzalex Barrero. 
D. Antonio Maiia de Bust a triante. 
D . Francisco Albo y Helguero, 
D . Pedro de Yangnas. 
D. Mariano de Blancas. 
D . Manuel de las Peñas. 
D . Fernando Gómez Lozano, 
D . Nicolás de los He ros. 
D, Francisco Xavier de Goycoa, 

Diputados del Común» 
D . Pásquál de Alarcon. -
D. Joseph Martínez Benitez. 
P. Juan,de Prado y Serna,, 
D. Simón de Viegas, 
D, Juan Facundo Caballero, 
D . Juan de Castañedo Herrera. 

Procurador Sindico Personero. 
D, Alexandro Valido, Caballero de la Orden 

de Santiago. 
A la hora referida de las diez de la ma­

ñana el Esctno. Señor D. Vicente Joaquín Oso-
rio de Moscoso , Guzman, Velez, Ladrón de 
Guevara , Fernandez de Cordova y Cardona, 
Hurtado de Mendoza , Cárdenas , Felipez de 
Guzman , Davila , Roxas , Manrique de Zu-
ñiga , Sarmiento de Valladares , Requesens, 
Navarra y Aragón , &c . Marques de Astorga, 
Conde de Altamira , Duque de Sesa , de Bae-
na , de Soma, de Atrisco, de San Lucar la 
Mayor, de Medina de las Torres y de M a -
queda, Conde de Villalobos, de Trastamara, 

. i , de 
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de Monteagudo, de Cabra, de Pálamos , de 
Oliveto , de Avelino, de Trivento, de VillalviJí, 
de Santa Marta, de Lodosa, de Nieva , de Chan­
tada , &c. Marques de Almazan , de Elche, áe 
-jLeganes, de Velada , de Poza, &c . Príncipe de 
íAracena y de sus Villas, &c. Alférez Mayor per­
petuo del Pendón de la divisa de Castilla y 
de Madrid : Regidor perpetuo de todas las 
Ciudades y Villas de voto en Cortes y Pro­
curador fixo en ellas, &c . Caballero del In ­
signe Orden del Toyson de Oro , de la Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden Espa­
ñola de Carlos I ! I . , Gentil Hombre de Cáma­
ra de S. M . con exercicio y su Caballerizo Ma­
yor , en ausencia y enfermedades del propie­
tario , salió desde sus casas en la calle An­
cha de San Bernardo , acompañado de la ma­
yor parte de los Grandes , Títulos y diferen­
tes Caballeros y Oficiales de Graduación , to­
dos á caballo, y se dirigió al expresado Ayun­
tamiento por la Plazuela de Santo Domingo 
el Real, calle de las Veneras, Plazuela de San 
Martin por las Descalzas á la calle de Bor­
dadores , Puerta de Guadalaxara , Platería y 
Casas Consistoriales. Iba vestido con el Uni­
forme de Gentil Hombre , con galón correspon­
diente en el sombrero sin botines, ni espue­
las , sobre un caballo negro ricamente enjae­
zado con aderezo de terciopelo de color de ce-
rezi bordado de plata , precedido de seis bo-
Jantes vestidos de terciopelo amarillo, Abier­
tas las costuras con galón de plata ancho, y 

H 3 chu-
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chupetines guarnecidos de galón de oro, to« 
neletes con flueco de canutillo de plata , gor­
ras bordadas con las armas de S. E.j con bas­
tones de plata. Seguian á estos ocho Lacayos 
con libreas amarillas guarnecidas con galón 
ancho y brillante de plata y bastones tambiea 
de plata : al lado de S. E. iban dos Caballé* 
rizos á caballo y detras el Sota y Domador, 
siguiendo los dos caballos de montar y de 
manos , que eran 12 con ricos jaezes , que lie*-
vahan de la mano á pie otros tantos Mozos 
con las mismas libreas que los Lacayos, cu­
biertos todos con mantas de paño amarillo, 
bordadas en ellas las armas de S. E . , y or-
leadas con galón de plata de quatro dedos de 
ancho , flueco y borlas correspondientes, cer­
rando esta comitiva quatro preciosas carrozas, 
tirada la primera por quatro caballos , y las 
otras tres á quatro muías cada una con dos 
Cocheros. 

La primera tirada por quatro caballos cas­
taños obscuros , ricamente enjaezados con pe­
nachos de pluma , guamiciones de terciopelo, 
color de naranja , guarnecidas de galón de pla­
ta era el coche azul , forrado de terciopelo, 
color de naranja y plata con Suecos y borlo­
nes de. lo mismo: La segunda de charol pin­
gada á la Romana , guarnecida de primorosos 
bronces, forrada de terciopelo carmesí y oro 
con fluecos y borlones de lo mismo, tirada por 
quatro muías de pelo castaño , con guarnicio­
nes y evillage correspondiente: La tercera de 

cha-
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charol pintada á la Romana, adornada de bron­
ces , con forro de terciopelo carmesí , tirada 
por quatro muías de pelo castaño con guar­
niciones y evillage correspondiente; y la quar-
ta era una magnífica ^estufa con pintura Ro­
mana , exquisita talla , forro y pescante de ter­
ciopelo , color de cereza y oro , con fluecos 
y borlones de lo mismo , tirada por quatro 
muías castañas con guarniciones y evillage cor­
respondiente , y los Cocheros sin botas, con 
medias blancas de seda. 

Habiendo S. E. llegado á las Casas Con­
sistoriales , y avisado el Ilustre Ayuntamien­
to de su llegada , salieron á recibirle al pr i ­
mer escalón de la escalera principal quatro 
.Cabálleros Regidores , dos antiguos y dos mo­
dernos, los quales después de complimentado, su­
bieron acompañándole hasta la Sala , en la que 
tomó asiento en el lugar del primer Regidor, 
como Alférez Mayor á la derecha del Señor 
Corregidor. Estaba en medio de los dos el 
Pendón Real , que era de damasco carmesí 
del ancho de la seda , y del mismo largo, re­
dondo por las puntas inferiores , bordadas á 
dos haces las Armas Reales de Castilla y León, 
y á cada lado las cifras del nombre de Madrid 
con una lanza estriada, encarnada y oro, de 
nueve pies de alto con cordones y borlas de 
oto pendientes del hierro superior dorado. Po­
niéndose luego en pie todos descubiertos , y 
abierta la puerta de la Sala Capitular, el Se­
ñor Corregidor tomó con la mano derecha el 

H 4 ex-



120 MEMORIA!. O T E K A R I O . 
expresado Real Pendón, y dixo : Señores Se* 
creí arios de S. M . y de este Ayuntamiento 
denme certificación, como en nombre de Ma-
drid entrego este Real Pendón al Excmo. Se~ 
ñor Conde de Altamira , Duque de San Lucar 
la Mayor', para que le levante por el Rey nues­
tro Señor {que Dios guarde) D . Carlos I V . 

Tomó S. E. el Pendón y saliendo de la 
Sala para dirigirse, y dar principio á Ja fun~ 
cion , se incorporó con el referido Ayuntamien-» 
to D . Joseph del Toro , Regidor Honorario y 
los Abogados de Madr id , que quisieron asis-
tir con el trage de su profesión, respecto de 
haberse mandado por Auto del Consejo del 
día 9 , que lo executasen asi sin perjuicio del 
derecho de las partes, los quales esperaban en 
el portalón de las mismas Casas Consistoriales. 

Habiendo montado á caballo el Excmo. Se­
ñor Conde de Aícamira y Ja Comunidad de 
Madrid ( Í ) , y ordenada ¡a demás comitiva sa­
lieron á dar principio á la función por la car­
rera y calles asignadas, las quaies estaban col­
gadas y adornadas vistosamente , en virtud del 
Vando que antecede , y oficios que dirigió ei 
Señor Corregidor á las Comunidades y Ca­
sas de distinción , y recado de atención que 
practicaron los Caballeros Comisarios á Ir . de 
los Grandes. • iban 

("O Los Señores Marques do Perales, D- Juan Francisco 
Albo y Helgvero, Comisarios <ie Casas de Ayunuímienro , 
Antonio j ai amillo y D Nicolás Verdugo , se quedaron á obse­
quiar y acompañar al Consejo Real, que fue a las Cusas d# 
Ayunuaaeiuo convidado por ¿1 á ver fa función. 
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- Iban vestidos los Señores que componían Ja 
Comunidad de Madrid , con casaca y calzón 
de terciopelo negro , botón de lo mismo, fore­
ro blanco , chupas y buekas de dichas ca­
sacas de glasé de plata bordadas de oro , me­
dias y guantes blancos, sombre i os lisos con 
plamages blancos , botón y presilla de b r i ­
llantes sin botines (excepto los que por sus 
empleos en Palacio y Militares, llevaban sus 
uniformes) con lieos aderezos y jaezes de pla­
ta y oro en los caballos. Los Grandes , T í ­
tulos , Caballeros y Militares iban con sus uni­
formes grandes de gala , según sus empleos, 
con Volantes y Lacayos , ricamente vestidos 
con exquisitos aderezos sus caballos , y una 
gran porción de estos que llevaban de mano 
algunos Mozos vestidos como los Lacayos , y 
cubiertos con manías, bordadas en ellas las 
Armas y trofeos de sus dueños , y se dispu­
so el paseo en la forma siguiente: 

i.0 Los Clarines y Timbales de las Rea­
les Caballerizas con Armas Reales y unifor­
mes de ellas. 2.0 Un Piquete de Alabarderos 
para abrir paso por el grande concurso de 
gente que habia en la catrera, 3.0 Veinte y 
quatro Alguaciles del Juzgado de Madrid á 
caballo en el trage de golilla con varas levan­
tadas , presididos por el Señor Alguacil Ma­
yor , que iba vestido de terciopelo negro y 
chupa bianca bordada ^ con vnra levantada y 
ricamente enjaezado su caballo, 4.0 L, % Gran­
des , Títulos , Caballeros y Oficiales de gra. 
duacion. 5.0 Seis Maceros á caballo con ro­

pas 
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pas y gorras de damasco carmesí , galonea* 
das de oro , los quatto con las Mazas , y los 
dos con los Escudos de las Armas de Ma­
drid. 6.° Los Abogados de Madrid > Regidot 
Honorario, Secretarios, Procurador Sindico 
Personero, y Caballeros Capitulares por su 
lugar y antigüedad cada uno. 7.0 Los quatro 
Reyes de Armas con sus uniformes de Casa 
Real , y las Cotas de sus gramallas, bordadas 
en ellas las Reales Armas. 8.° El Señor Cor­
regidor, con bastón , y á su detecha el Excmo. 
Señor Conde de Altamira con el Pendón Real. 
9.0 Caballos y carrozas de respeto. 

Dirigieron su marcha en esta forma poc 
la calle de la Almudena á Santa Mar ia ,á en­
trar por el Arco de Palacio á su Plazuela. El 
Rey y !a Reyna nuestros Señores , y el Prln,-
cipe de Asturias , que se dignaron ver el pri­
mer acto de Proclamación , ocupaban el bal­
cón principal de Palacio asistidos de los Xe-
fes de é l , Secretarios de Estado , Embaxado-
tes, Ministros Extrangeros y Damás de su 
Servidumbre: y en los otros balcones del mis­
mo Real Palacio se hallaban los Señores I n ­
fantes , é Infantas, asimismo asistidos de sus Ser­
vidumbres. Hallábanse formados en la Plazuela 
de Palacio los Batallones de Reales Guardias de 
Infantería Española y Walona , y debaxo del 
balcón principal de Palacio, frente al tablado 
donde se habia de hacer la Proclamación un 
Piquete de Reales Guardias de Alabarderos: 
Mandó S. M . que entrase la comitiva, y d i ­
rigiéndose por medio de los referidos Batallo­

nes 
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hes de Guardias fue en derechura a un tablado, 
que se había construido delante del expresa­
do balcón principal, de treinta pies de largo 
y veinte de angho, con dos escaleras, el qual 
estaba alfombrado , y habiendo pasado por de­
lante de SS. M M . descubiertos todos los Se­
ñores Grandes , Títulos y Caballeros del acom­
pañamiento y la Comunidad de Madrid , se apea­
ron D . Vicente Lorenzo Verdugo, Secretario del 
Ayuntamiento, y D. Manuel de Pinedo que lo es 
mas antiguo, los quatro Reyes de Armas, D . An­
tonio Moreno de Negrete, que hacia de De­
cano del Ayuntamiento , el Señor Corregidor 
y el Excmo. Señor Conde de Aitamira , y su­
biendo todos al tablado, puesto S. E. en medio 
con el Real Pendón , á su derecha el Señoc 
Corregidor, y á la siniestra el Señor Deca­
no, y los quatro Reyes de Armas en los qua­
tro ángulos , y los Secretarios de Ayuntamien­
to en medio de estos dos últimos , el mas an­
tiguo á la derecha y el otro á la izquierda, 
habiéndose quedado los Porteros de Ayunta­
miento en las gradas con las Mazas , á pie 
y quitadas ias gorras , y todos los demás el 
sombrero; hicieron la cortesía á SS. M M . y 
A A. y vuelto á ponerse el sombrero, solo el 
Señor Conde de Aitamira, diso D. Julián Bro-
chero , Rey de Armas mas antiguo que ocu­
paba la punta derecha del tablado , en a l ­
tas é inteligibles voces: silencio y silencio t si^ ^ 
hnc'xo: oid, oíd, érd'i inmediatamente enarfeo-
lanio el Real Pendón S. K. dixo: Castilla, \ 
Castilla , Castilla por el Rey D . Carlos 1V% 

{que 
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{{que Dios guarde) tremolando tres veces el 
referido Pendón Real , á que correspondió eí 
inumerable Pueblo que habia concurrido, re­
pitiendo muchas veces viva , viva, viva; y los 
quatro Reyes de Armas empezaron á arrojar 
al Público muchas monedas de oro y plata 
de varios tamaños, que se hablan acuñado pa­
ra este fin : en el ambers > de las monedas es­
taban grabadas las Armas Reales y en el 
contorno : CAROLUS I V . D . G . HISPA-
M A R . REX ; en el reverso decía ACCLAMA-
T I O AUGUSTA D1E X V I I . J A N . AÍSiNO 
M D C C L X X X I X . M. 

Manifestaron SS. M M . y A A. suma ale­
gría , por ver tan regocijado al Pueblo con 
repetidas aclamaciones; los Señores volvieron á 
hacer la cortesía á SS . 'MM. y A A . , baxa-
ronse del tablado sin volver la espalda, y se 
pusieron á caballo para proseguir su carrera, 
tomando S. E. otro caballo, que era de pe­
lo castaño obscuro, con aderezo de terciope­
lo carmesí bordado de oro, con cabezada guar­
necida de galón , evillage y escudos dora­
dos. 

Con el orden referido se dirigieron por de­
lante del Convento de San Gil , Plazuela y 
calle de Santiago , á la de MUaneses , Plate­
ría , Puerta de Gudalaxara , calle Nueva , á 
entrar en la Plaza M iyor , donde habia otro 
tablado del mismo tamaño que el antecedente, 
delante de la Real Casa de la Panadería , en cu­
yo balcón principal estaban los Retratos de 
SS. MiVl. baxo de dosel, y se practicó la mis-

nía-
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ma ceremonia que en la Plazuela de Palacio. 

Concluido este acto montaron á caballo para 
proseguir los demás actos, S. E. en un caballo 
tordo dorado, con aderezo de terciopelo ver­
de bordado de oro, guarnecido de galón y 
evillage correspondiente , y fueron por delan­
te de la Cárcel de Corte, á la calle de Ato­
cha , Plazuela del Angel , calle de Carretas, 
Puerta del Sol , calle Mayor, Baxada de San 
Felipe Neri , calle de Bordadores, y subida 
de San Martin , á la Plazuela de las Descal­
zas Reales , cuyo frontispicio estaba adorna­
do con colgaduras de S. M . , en cuya Pla­
zuela había construido un tablado como los 
anteriores , y debaxo de dosel los Retratos 
de SS. M M . y las Coronas Real é Imperial, 
y se executó con la misma formalidad la re­
ferida Proclamación que en los antecedentes. 

S. E. monto en un caballo negro , con 
aderezo de terciopelo azul bordado de plata con 
cabezada guarnecida de galón, estribos , es­
cudos y riendas de plata á martillo, y con­
tinuaron la carrera por delante de la casa de 
Santa Teresa , calle de las Veneras , Convento 
de los Angeles , Plazuela de Santo Domingo, 
calle de la Bola, á pasar por el Convento 
de la Encarnación (que estaba adornado de 
colgaduras con las tapicerías de S. M . de se­
da y oro , como las Descalzas Reales), Ca­
ños del Peral, á subir por Santa Clara , sa­
liendo por la Plazuela de Santiago y su ca­
lle , á la Platería, y á la Plazuela de la V i -
• « lia 
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lia , en la qual había construido otro tablado de 
quarenta pies de largo y treinta de ancho, al 
frente del Retrato de SS. M M . baxo de do­
sel , y habiendo llegado á él se apearon y 
subieron todos los Caballeros Regidores, Pro­
curador General, Secretarios de Ayuntamien­
to , Diputados del Común , Abogados de Ma­
drid , los quatro Reyes de Armas, Señores 
Decano y Corregidor con el Excmo. Señor Al» 
ferez Mayor; y formados en media luna por 
su antigüedad, ocupando el centro S. E. con 
el Señor Conegidor á su derecha , y el D e ­
cano á la siniestra , y los Reyes de Armas, 
como en los demás tablados, todos de fren­
te de ¡os Reales Retratos y del Consejo Real, 
que se hallaban en el balcón largo de las Ca­
sas del referido A> untamiento ^ donde se repitió 
el mismo acto que en los anteriores. 

Concluido este subieron á la Sala Con­
sistorial todos los expresados Señores, y es­
tando en ella dixo S. E. á los Señores Se­
cretarios de Ayuntamiento, denme VSS. Cer­
tificación de entregar al Corregidor el Real Pen­
dón ^ y finalizada esta ceremonia SS. le pu­
so en manos del Señor D . Juan Francisco 
de Albo y Helguero , Comisario de las ex­
presadas Casas Consistoriales , el qual lo colocó 
en el balcón dorado que mira á la calle de 
la Almudena , donde estaban los Retratos de 
SS. M M . de cuerpo entero , y alli petma-
neció con la custodia y decoro correspondien­
te , expuesto al Publico ocho dias. 
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Inmediamente baxó el Ilustre Ayuntamien­

to , y subiendo á caballo é incorporados con 
la comitiva que habia trahido S. E. yendo los 
seis Maceios delante , le acompañaron hasta 
su casa , en la que tenia prevenida una abun­
dante y exquisita comida para la Comunidad 
de Madrid , y todas las personas qus habia 
combidado á la Proclamación y mesa, que son 
los siguientes por clases y orden alfabético. 

Lista de las personas de combhe para el acto de 
Proclamación del Señor D . Carlos I V . , en 
de Enero de 1789. 

G R A N D E S . 

Condes, 
Alcolea. 
Aranda. 
Atarés. 
Bornos, 
Cerbellon. 
Cifuentes. 
Coruña. 
Corres. 
Miranda. 
Momealegre. 
Montijo. 
Mora. 
Motezuma. 
Murillo. 
Salvatierra. 
Roca, 
Puebla del Maestre. 

Alconchel. 

Duques. 
Abrantes y su hermano. 
Alva y sus hermanos. 
Alburquerque y su hijo. 
Aliaga. 
Almodovar, 
Arco. 
Argete. 
Arion. 
San Carlos. 
Frias. 
Granada y su hermano. 
Hijar. 
Infantado. 
Liria. 
Medina celi. 
Montellano. 
Osuna. 

Par. 
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Parque. 
Viliahermosa. 
üzeda. 

Marqueses, 
Aguila. 
Albudeyte. 
Alcañizas. 
A riza. 
Belgida. 
Castelar. 
Castromonte. 
Castrü'o y su hijo. 
Cogoiludo. 
Ma l pica. 
Mirabel. 
Monesterio. 
Montados. 
Mortara. 
Santa Cruz. 
San Leonardo. 
Val ticcarzana. 
Villadarias. 
Viilena. 
Villesca. 

Principes, 
Masera no. 
Monforte. 

Secretarios del Despct' 
cho y y sus Oficiales 

Mayores. 

Excmo. Señor Conde 

de Floridablanca, de 
Estado. 

Excmo. Señor D . Ge­
rónimo Caballero,de 
Guerra. 

Excmo. Señor D. Anto­
nio Porlier , de Gra­
cia y Justicia de I n ­
dias. 

Excmo. Sen^r D . A n ­
tonio Valdés y Ba-
zan, de Marina. 

Excmo. Señor D . Pe­
dro de Lerena , de 
Hacienda. 

Oficiales Mayores. 
V>. Miguel de Otamen« 

mendi , de Estado. 
D . Sebastian Piñuela y 

Alonso , de Gracia y 
Justicia. 

D . Salvador de Otey-
za , de Guerra. 

D . Tomás de Anda y 
Salazar , de Gracia 
y Justicia de Indias. 

D . Pedro Aparicio, de 
Guerra, Hacienda y 
Marina de Indias. 

Don Manuel de las 
Quentas Zayas , de 
Marina de España. 

¥ 
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D . Francisco de So 
lia y Soria, de Ha 
cienda. 

T Í T U L O S ; 

Condes, 

Benalva. 
Buena vista. 
Cancelada y su hijo, 
Carrion de Calatrava. 
(¿arpio. 
Castañeda de los Lla­

mos. 
Cedillo. * . 
Clonad. 
Ciemon.. 
Ciavijo. 
Casa sola. 
Corbos. 
Castei-blanco. 
Carapomanes y su hijo 
Causa. 
Vizconde Huerta, 
isla. 
Ibangrande, 
La Laing. 
Molina. 
Montemar. 
Oliva. . 
Rechner. 
Saceda. 

Torn. X V L 
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Superunda. 
Tepa. 
Tocrtcilla. 
Torrecuelíar.' 
Torre-hermosa. 
Torruvia. 
Valdellano. 
Vaídeparaíso y su hijo. 
Vega de! Pozo y su hijo. 
Viiianueva de Duero. 
Viila-iMinaya. 
Viiianueva de la Sagm» 
Villa-Hoquina. 
Villa- Paterna. 

• f 
Marqueses,, 

Alameda. 
Alcocebar. 
Albentos. 
Altamira» 
Andia. 

, Ayerve, 
Bondad-Real, 
Campo-Lia no. 
Campo del Villar y su 

hijo. 
Ca ni i leja?. 
Casa-Blanca-. 
Castei Fuerte. 
Castro-Fuerte, 
Caria. 
Claramome, 

I Co . 
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Colonia. 
Contreras. 
Corona. 
Escalona. 
Florida Pimentel. 
Fontanar. 
Gracia-Real. 
Granja. 
Grimaldo. 
Guerra. 
Hermosilla, 
Hinojosa. 
Hormazas. 
Iranda. 
Iturbieta, 
Llanos. 
Méritos. 
Monreal. 
Molina. 
Moneada. 
Monte Real. 
Monte Sacro. 
Monte-Agudo. 
Murillo. 
INíava Hermosa. 
Ovieco. 
Olmeda. 
Peña-Florida. 
Peña- Fuerte. 
Perales y su hijo, 
Pontejos. 
Pozo-Bueno, 
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Premio. 
Robledo de Chávela. 
Rochena. 
San Antonio. 
Santa María, 
Sales. 
Ta bares. 
Tabuerniga. 
Valdeoimos. 
Villa Alegre. 
Valera. 
Villaviciosa. 
Villaverde. 
Yebra. 
Zambrano. 
Portago. 
Prado Alegre. 
Puente-Fuerte. 
Roda. 
San Andrés. 
Santa Cruz de Aguirte» 
Santiago y su hijo. 
Sauce. 
Torre-Pilares. 
Tolosa y su hijo. 
Vatdelirios. 
Valverde. 
Villar de Ladrón, 
Villa-López. 
Villa-Thoya. 
Vi i lora. 
Zafia. 
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Ministros Militares. 

Señor D . Pedro Fran­
cisco de Goyeneche, 

Conde de Lacy. 
Conde de Campo de 

Alange. 
D . Joaquin Baguna. 
D . Feliz Tejada. 
jExcmo. Señor D. Juan 

JoSeph de Bertiz. 
D . Pablo Sangro. 
t>: Antonio Luis del 

Real Lotnbardon. 
D . Ignacio Heredia. 
D . Manuel Badillo. 
D . Vicente de Ozes. 
D . Mateo Vüiamayor. 

TROPA DE CASA R E A L . 
Cuerpo de Reales Guar­

dias de Corps. 

D . Pedro Alvarez de 
Toledo. 

D . Ventura Alvarez de 
Toledo, 

D . Joseph de Artiaga. 
D . Pasqaal Perellós. 
D . Vicente Pedrosa. 
D . Joseph Chapín, 
í ) . Josept) Salas* 

UÑERO DE 1789, I J t 
GUERRA . D . Lorenzo Morales. 

D . Joseph Hernández, 
D . Antonio Fernandez, 
D . Joseph Fantusy. 
D. Joaquin Requesens» 
Conde Negri . 
D . Carlos Morí. 
D . Domingo Boloña, 
D . Antonio Cardoso. 
D . Antonio Gregorio. 
D . Antonio Campeón. 
El Barón de Armestard. 
D . Juan Fernandez. 
D . Francisco Orbezua. 
D . Francisco Cordova. 
D . Amando Lafuret. 
D . Felipe Bofort. 
D . Julián Forundarena. 
D. Bartolomé Sanabiia. 
D . Juan de Casasola. 
D . Pedro de Bernad. 
D . Diego Fenollet. 
D . Joseph Bohorques. 
D. Laurencio Sanohez, 
D. Joseph Otcasitas. 
D. Luis Mana^ey. 
D. Carlos Gregorio, 
D . Joseph Sexti. 
D . Pablo Asensio. 
D. Juan Vandervelen, 
D . Santiago Coumes. 
D . Nicalas Qale. 
l a P , 
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D . Luis Panes. 
D . Joseph Valdelomar. 
D . Jorge Montero. 
D . Celedonio Eguiza-

bal. 
D . Francisco Mogena. 
D . Francisco Rafos. 
D . Nicolás May. 
D i Ennque Barva. 
D . Feliz Ximenez. 
D . Pedro Ravaneda. 
D . Ramón Betes. 
D . Agustín Kloa. 

Cuerpo de Reales Guar­
dias Españolas. 

D . Carlos Altamirano. 
D . Enrique Ramos. 
D . Fernando de Cañas. 
D . Francisco Ve lasco. 
D . Ramón A'.cedo. 
D . Antonio Alcedo. 
D . Pedro Blazquez. 
D . Francisco San Juan. 
D . Manuel dtí Pefia. 
D . Ram m ;Víarimon. 
D . Joseph Aríué. 
D . Alonso ele Frías. 
D , Feliz Colon. 
D . Diego Ci:nijros. 
D . Rafael Echabatru. 

LITERARIO. 

Del Batallón aquarts-* 
lado en Vicalvaro, 

D Joseph Davila. 
D. Joseph Eslava. 
D. Ignacio Lancaster, 
D . Miguél Morón. 
D . Manuel Morón. 
D . Jayme Portel. 
Marques del Valle San-

toro. 
D . Ignacio Cambredon. 
D . Francisco Sedaño. 
D . Alonso Viiiafañe. 
D . Aurelio Lovera. 
D . Pedro Quindos, 
Marques de Chateau-

fort. 
D . Ramón Gacitua. 
D . AiexoGaicia Conde. 
D. Antonio Bermudez, 
D . Pedro Juez. 
D . Joseph Calderón. 
Marques de Gracia-

Real. 
D . Joseph Genaro de 

¿jaazar. 

Cuerpo de RealesGuar' 
días Walonas, 

Mr. Wanuetiep. 
Mr. Buneau. 

Mr. 



ENERO DE I789 . 
Mr. Craivainkel. 
Mr. Norverley. 
Mr. San Morin, 
Mr. Dumon. 
Mr. Beccar. 
Mr. Colins. 
Barón de Estaimburc. 
Mr. Dupuis. 
Mr. Duchatel. 
Mr. San Marst. 
Mr . San Croit. 

Del Batallón de Lega-
nés. 

D , Juan Rodeti. 
Barón de Lados. 
D . Domingo Wiero. 
Conde Dublaicel. 
D.Pedro D'Esquüle. 
D . Alexandro Gognies. 
D . Juan de Larre. 
D . Pedro Goojones. 
D . Antonio Dauhor. 
Barón D'Echau, 
D . Jonquin de Poul. 
I ) . Feliz Foüinavtd. 
D . Ambrosio de Cor-

dova. 
I ) . Carlos de Conchy, 
D . Juan Dumet. 

• 
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PLAZA DE MADRID. 

Plana Mayor. 

El Excmo. Sr. Goberna­
dor D, Cristoval de 
Zayas. 

E l Sargento Mayor D , 
Gerardo Montaner, 

Y el primer Ayudante 
D. Francisco Miran* 
da. 

Oficialidad cíe gradúa ' 
cion, hasta Tenientes 
Coroneles existentes 

en ella. 

D.FranciscoMdgarejo, 
Conde de la Union. 
Señor D . Valentin de 

Belvis. 
Conde del ^uerto. 
D . Juan Butler. 
D . Diego Pignateli. 
D . Agustín Sebastian. 
D . Joseph Abascal. 
Don Francisco Xaviet 

Pauli. 
D . Félix Corvalan. 
D . Manuel de Salcedc 
D . Juan Alonío. 
D . Gaspar Paterno, 
D . Juan de Toda. 
I 3 D , 
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D . Manuel Centurión. 
Marques del Burgo. 
D . Juan Isidoro Casa-

mayor. 
D . Joseph Casamayor. 
D . Mariano Tristan. 
D . Juan Septiem. 
D . Antonio Cornel. 
D . Joseph Moneada. 
D.Bernardino del Agui­

la. 
B.Fiancisco Auricena. 
D . Juan Cerviño. 
D . Luis González. 
Conde de las Lomas. 
D . Martin de Dorno. 
D . Felipe Cotarro. 
Excmo. Señor D . Justo 

Tellez. 
D . Francisco Zarzana. 
Conde Glimes. 
Excmo. Señor D . V i -

torio de Navia. 
Conde de Revillagige-

do. 
Marques de Casa-Tylli. 
D . Luis Manasey. 
I ) . Domingo O-Reylli. 
D.Francisco Sabatini. 
D . Angel de Espinóla. 
I ) . Juan Caballero. 
Don Joaquin Pacheco 

Girón. 
D . Sebastian de V i l k -

nueva. 
D . Miguel de Trejo. 
D . Antonio Angosto. 
Conde de Requena. 
De Joseph de Meló. 

TROPA DE GUARNICION* 
Regimiento de Infante­

ría del Príncipe. 

El Coronel D . Pedro 
Gorostiza. 

Conde de Ripalda. 
D . Ramón de Castro. 
D . Miguel de Altube. 
D . Joaquin Blancas. 

Regimiento de Infan­
tería de Sevilla. 

D . Joseph de Alaba. 
D . Ignacio Ortíz d© 

Rozas. 
D . Mariano Ibañez. 
D . Juan de San Juan. 
D . Joseph Saborido. 
D. Joseph Bernuy. 
D.Manuel de Miranda. 

de Regimiento Suizo 
Bestchar. 

Coronel D . Francisco. 
T a -
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Tacleo de Bestchar. 
D. Guillermo de Wal-

ner. 
D . Domingo Bestchar. 
D . Amoldo Curten. 
D . Juan de Woleben. 
D . Carlos de Reding. 
D.ígnaciode Schmidig. 
D . Águstin Amstute. 
Esquadrones de Caha-

balkria. 

Del Rey. 
E l Teniente Coronel 

D.Antonio de Amar. 

Del Príncipe* 
El Coronel D, Antonio 

Barradas. 
D . Santiago Irisarry. 
D . Alonso Velasco, 
D . Joseph de Nueros. 
D . Joseph Courty. 
D . Joseph Serón. 
D . Melchor Calatayud. 

De Voluntarios de Es 
paña. 

El Coronel D . Fran­
cisco Gragera. 

D . Manuel Maria To­
bar. 

D . Joaquinde lasQuen-

tas. 
D . Carlos Vaysatnberg, 
D . Juan Navarrete. 
D . Ignacio Guernica. 
D . Salvador Piemilan,* 
Oficiales de la Real 
• Armada existentes 

en Madrid. 

D . Ignacio Pbnce d« 
León. 

D . Joseph Mazarredo» 
D . Feliz de Tejada. 
D . Fernando Daois* I 
D . Plácido Correa. 
D . Vicente T o fino. 
D . Francisco Montes. 
D . Diego Quevedo. , 
D . Luis Muñoz de Guz-

man. 
D . Estanislao de Ve-

lasco. 
D. Manuel de las Quen-

tas Zayas. 
D . Joseph Angeler. 
D . Rafael Ornzco. 
D , Federico Gavina, 
D . Pedro Cañaberal. 
D . Juan de Apcdaca, 
D . Julián Retamosa. 
D. Pedro Várela. 
D . Antonio Escaño, 

I 4 
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D . Rafael Adorno. 
D . Luis Arguedas. 
D Juan Ibañez de la 

Kenteria. 
D . Francisco Muño2 de 

San Clemente. 

Cuerpo de Artillería. 

D . Bernardo Fortuna» 
D. Joseph Autran. 
D. RudesindoCabrejas. 
D . Lino de Alaba. 

Cuerpo de Ingenieros 
existente en Madrid. 

B . Agustín de Herrera. 
D . Mariano l.ieopart. 
D . Antonio Guiüf.mant. 
D . Cayetano Pabeto, 
D . Domingo de Aguir-

re. 
D . Pedro Banviteli. 

Cuerpo de Milicias Pro­
vinciales residentes 

en Madrid. 

D . Garcia Garcia H i ­
dalgo. 

D . Pedro Molina. 
D . Pedro Correa. 
Manjues de Perreras. 
Marques de Somerue-

los. 
D . Julián Correa. 
B Manuel de la Fílen­

le. 

Particulares. 

Excmo. Señor D. Fran­
cisco Menino. 

Mayordomos deSemana* 

Marques de Quiroga. 
D . Pedro Vivero y Par­

do. 
Conde de la Vega de 

Sella, 
Vizconde de la Armería,. 
D . Gaspar de Cron. 
D . Joseph Verdes Mon­

tenegro. 
D . Blas Alexandro Le-, 

so. 
D . Manuel de Molline-

do y la Quadra. 
D . Joseph Gómez de 

Teran y Negrete. 
Marques de Zebaüos. 
D . Juan Manuel de V i -

llena y Sello. 
Marques de Vargas. 
Marques de Bermudo. 

D . 
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D. Carlos de Pando y D. Antonio Galavert. 

Alaba. D . Juan Bautista Rosi. 
Don Juan Valcarce y El Veedor de las Rea. 

Heirera* les Caballerías Don 
Directores del Banco Ramón Eguzquiza. 

de San Carlos. n t n „ , J n 
Caballenr^os de Lampo. 

D . Francisco Cabarrus. D. Pablo Crespo , y los 
D . Pedro Bernardo Ca- demás sus compane-

samayor. ros. 
Varios de los Caballeros existentes en esta 

lista no concurrieron ai convire por hallarse au--
sentes de esta Corte , pero se agregaron otros 
muchos que residían en ella, los quales no s« 
incluyeron en la lista por ignorarse que esta­
ban en Madrid al tiempo de su formación. 

Banquete y descripción de las mesas. 
Había destinadas seis piezas grandes mag­

níficamente adornadas, y en cada una su me­
sa correspondiente bien cubierta y guarneci­
da con deseres, y ramilletes de exquisita idea 
y gusto. 

La primera pieza grande estaba adornada 
de primorosas pinturas de los mejores Auto­
res con cortinage de damasco de seda , guar­
necido de galones de oro mosquetero , y en 
su techumbre cinco hermosas a rañas . En me­
dio de esta pieza se hallaba la i.a mesa de 110 
cubiertos, y en su centro á lo largo un De-
ser compuesto de la colección de todos los 
marmoles de España en esta forma. 

i.0 Ocupaba el centro del Deser y de la 
mesa un magnifico templo á imitación del de 
¿ a ' . ' la 
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la Rotunda de Roma , formado de ocho co--
lumnas de orden corintio , con ocho capite­
les, basas, pedestales y plintos, cornisamen' 
to y cúpula , sobre cuyo remate estaba co­
locada la estatua de la Fama ; teniendo d i ­
cho templo dos escalinatas, una á cada lado 
para formar dos entradas. El zócalo estaba 
adornado de dos baxos relieves de escultura, 
que representaban unos juguetes de niños diver­
sos, con quatro colgantes de diferentes flores. 

Todo el friso de la cornisa tenia doce ca­
bezas ó testas de baca con doce colgantes de 
flores 5 y en los entrepaños del sotabanco qua» 
tro adornos compuestos de laurel, oliva y pal­
ma , y en las pilastras del mismo sotabanco 
ocho niños jugando con una cadenita toda de 
calados con varios florones y resaltos en to­
do el cornisamento. En la cúpula quatro col­
gantes grandes de diferentes clases de rosas,: 
unas baquetas , y una cinta terciada que la 
rodeaban , y el pedestal de la Fama con col­
gantes de laurel, y dos coronas Ducales. 

En los cartabones de los costados de ca­
da escalera habia quatro cabezas de león y 
quatro -adornos , y en los extremos de cada 
escalera quatro leones. Todos los adornos eran 
de bronce; las escalinatas eran de marmol de 
Cuenca pajizo, su pedestalon morado, y sus 
escaleras de marmol de Cartara. Igualmente 
eran de Cuenca el córnison y sotabanco; las 
ocho Cvilumnas de marmol de Aracena ; la c u -
pu'a de espejon de Castilla 5 y el pedestal de 
la Fama, de Asturias. 

E n 
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En el centro del Templo estaban las fi­

guras del Rey y de la Reyna sentados en sus 
sillas, y á los pies dos Genios ofreciéndoles 
las insignias Reales. 

2.0 Siguiendo lo largo de la mesa había 
á cada lado del Templo una urna < sepulcral 
de espejen morado de Castilla , con quatro 
flores y quatro aldabones , y ocho adornos á 
los lados que servían de pies. 

3.0 Dos pirámides uno á cada lado de 
espejon de Castilla , con su pedestal de pie­
dra de Valencia, guarnecido de bronce de 
medallones de baxo relieve del antiguo , y en 
el remate una paloma con ramo de oliva en 
el pico en significación de la paz : escaleras 
de piedra de Granada. 

4.0 Dos tibores con sus correspondientes pe­
destales redondos de piedra de Valencia uno 
á cada lado , adornados con quatro cabezas de 
mercurio y colgantes de trapo, con sus rema­
tes que nacían de una flor. 

5:.0 Dos fuentes una á cada lado , de Her­
cules y Flora , con quatro mascarones y sus 
correspondientes tazas de marmol de Valen­
cia , y el redondo encarnado de cabra , que 
sostenían quatro Silenos , con escaleras de mar­
mol de Genova. 

6.° Quatro triunfos Romanos dos á cada 
lado , compuestos cada uno de dos columnas 
de piedra de Vizcaya, con basas dóricas y sus 
plintos , y capiteles igualmente dóricos , con 
quatro estatuas en la parte superior que re­
presentan las quatro estaciones del año , y es., 

ca-



14© MEMORIAL r-TTlíRARIO. 
caleras de piedra de Granada. 

7.0 Dos jarrones de piedra de Asturias de 
color de sandía , con pedestales de espejen 
de Castilla, y adornos de caberas de esfin­
ges , con ocho colgantes de baquetas, y cin­
tas terciadas y perlas : su alcachofa con re­
mates y ojas caladas : obre sus tapas. 

8.° Dos triunfos Toscanos uno á cada la« 
do j compuestos de dos columnas de Ame* 
rica , de la Provincia de Quito , pedestal de 
Astutias, basamento de Cuenca , y en las ca­
bezas dos capiteles de orden compuesto, en 
cuyo remate h^bia dos grandes águilas co­
ronadas y con cetro con orlas de laurel en 
los picos; al pie esclavos atados con cadena^ 
y escalinata de marmol de Granada. 

9.0 Dos vasos Romanos uno á cada lado, 
de piedra de Cuenca agaliona, y pedestales 
de Vizcaya , adornados con quatro. baxos re­
lieves , quatro colgantes de laurel , dos mol­
duras grandes talladas , y en sus remates ojas 
caladas sobre las tapas. 

10.0 Lo mismo que en el n.0 6. 
1 K0 Dos estatuas una á cada lado de Jú­

piter y Juno , con sus pedestales redondos de 
piedra de San Pablo , adornados con cho flo­
rones grandes y escalinata de Cuenca, 

Í 2 . 0 Dos jar-ones uno á cada lado de pie­
dra conchites de Asturias, y pedestales de pie­
dra d i Valencia, adornados con cabezas de 
león con argollas en las bocas , dos grecas de 
conrornos y calados , adornos de hojas de acan­
to y yerba mora caladas, que nacian de la 
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basa hasta la mitad , con pesias y hojas de 
laurel talladas. 

13.0 Véase el n.0 5. 
14,0 Dos obeliscos uno á cada lado , de 

piedra de espejos de Castilla , sostenidos so­
bre quatro leones y cinco bolas, con pedes­
tales de piedra de Tortosa, adornados de qua­
tro esHnges con ocho orlas de flores, escali­
nata de gris. 

15.° Finalizaban los estremos de la mesa, 
y del Deser dos entradas fosmadas de qua­­
tro puertas , con pilastras de piedra de Valen-
lencia , con embutidos verdes de piedra de 
Molina de Aragón , basamemo y cornisas de 
Cuenca y Cordova , en. su remate el escudo 
de Arnus del Excmo. Señor Conde de A l ­
ta mi ra , coronado con corona Ducal , y va­
rios colgantes de laureles y flores en los va­
ciados de pilastras y machones, en los qua-
les habla quatro jarrones de piedra de Ma­
laga y Granada, con remates de llamas. 

ió .0 A i lado de estas entradas habla qua­
tro esfinges, dos á cada lado , con pedesta­
les de marmol de Cabra. 

17.0 Delante de las entradas quatro esta-
tatuas , dos á cada lado , aobre pedestales de 
Maiaga que figuraban la danza , la ^músi­
ca , ia comedia y danza pastoril con sus atri­
butos. 

te.0 Acia ios bordes de la mesa estaban re­
partidos á iguales trechos quarenta vasos chicos 
romanos, con sus pedestales, de la misma varie­
dad de marrnoies üe Lspaña, con diferentes ador­

nos 
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nos de escultura , perlas y colgantes de flores, 

19.0 En el comedio de estos vasos, qua-
tro estatuas á cada lado , sobre pedestales re­
dondos encamados de Valencia, que figura­
ban las primeras las quatro Artes , Pintura, Ar* 
quitectura, Escultura y Agricultura; y las otras 
las quatro virtudes Cardinales, Prudencia &c. 
con sus correspondientes atributos , gravados los 
nombres en sus plintos. 

20.0 En este mismo borde , y próximo al 
templo habia quatro estatuas echadas apaisa­
das , una á cada frente , que representaban Jos 
quatro elementos con sus atributos , sobre pe­
destales redondos de piedra de Valencia, ador­
nados con ocho mascarones , ocho colgantes 
grandes de trapos, y ocho florones de entorchado. 

Delante de los vasos de los bordes habia 
260 pilarillos ó guardarruedas de los mismos 
marmoles^de España á trechos, con sus anillos y 
cadenita de bronce de 200 pies , adornados con 
una flor encima, con quatro pedestales de porción 
á los quatro ángulos de la mesa , adornados 
con orlas, palmas y laurel. 

Descripción del Deser de la segunda mesa. 
En la segunda pieaa que estaba adorna­

da con no menor gusto y magnificencia que 
la antecedente habia una mesa de 70 á 80 
cub cno', , con un Deset alusivo á la Procla­
man on de los Reyes nuestros Señores. 

J.0 Dos estatuas que representaban la Fa-» 
ma una á cada lado , sobre pedestales de gus­
to antiguo , una trompa en la mano derecha, 
y un escudo en la otra, sobre el que se veían 

es-
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estampadas estas palabras: En el i.0 viva Car-
ios I V . , Rey de España : y en el otro viva 
Luisa de Borbon , Reyna de España, 

En los dos frentes del primer pedestal ha­
bla dos tercetos alusivos al mismo asunto , qiie 
eran los siguientes: 

Los timbres de Carlos Quarto, 
Publicaré sin segundo 
Por los ámbitos del Mundo, 

Hará mi clarin sonoro, 
Eterna en la digna historia 
De Carlos Quarto la Gloria. 

En los del segundo del lado opuesto corres­
pondían asimismo otros dos tercetos en loor 
d é l a Reyna nuestra Señora, que decian asi; 

La Fama , Gloria y aplauso 
De Luisa Reyna prudente, 
Llevaré de Gente en Gente, 

Estenderé por el Orbe 
Con mi clarin prodigioso 
De Luisa el nombre glorioso. 

Seguíanse á lo dicho quatro pirámides dos 
á cada lado también de gusto antiguo , sobre 
sus correspondientes pedestales , adornados de 
dos niños de grupo con una corneta de fío-
res y frutas, alusivos á la abundancia: en la 
frente de dichos pedestales se leía la quar-
teta siguiente: 

Vivan juntos á porfía 
Los Reye^, y su adorada 
Tierna prole dilatada,, 
Para común alegría. 

Acia 
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Acia los estremos ó cabeceras de dicho De-

ser habia dos pedestales, uno á cada lado, 
de figura circular, coronados con corona Real, 
y dos columnas con la inscripción ; plus ul­
tra ; aludiendo al dominio que S. M , exerce 
en España é indias , y a la dilatada exten­
sión de su Imperio. En la frente de los pe­
destales habia escritos los dos tercetos siguientes: 

En los dos Mundos el nombre 
De Carlos será temido, 
Amado y obedecido. 

A Luisa tributa dones 
El rico seno y fecundo 
Del uno y el otro Mundo. 

La tercera mesa era de 24 á 30 cubiertos, con 
un primoroso ramillete en medio 5 y las otras 
tres no inferiores á ésta, en el adorno y ser­
vidumbre. 

La primera mesa fue servida con dos com­
pletas cubiertas de cocina , uniendo en ella 
ttido quanto la naturaleza daba de sí, y aun 
lo que fuera de tiempo se pudo encontrar, 
trahído á costa de trabajo y dinero. Fue 
también cubierta dos veces de Repostería con 
las cosas mas enquisitas y delicadas , adorna­
das de flores por primorosos Artífices : qua-
ttocientos platos de helados de cien distintas 
calidades , todo género de licores y vinos , sir­
viéndose la ultima cubierta con rica china de 
Saxonia y cubiertos dorados , todo con abun­
dancia. 

En las demás mesas á proporción se sir­
vió 
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V¡ó con igual abundancia , gusto y orden. 

Para cada pieza y mesa había distintos Me-
iredoteles, servidores y aparadores para ia ma­
yor puntualidad y comodidad de ia servidum­
bre. 

En los tres dias de iluminación hubo es­
plendidos refrescos por la noche de sorbetes, 
bebidas, helados y dulces, continuando des­
pués el testo de la noche tocando la orqües-

.jtra de lá Opera, compuesta de 36 á 4 0 Mú­
sicos, á quienes se le sirvió igual refresco, y 
Se les gratificó con generosa liberalidad. 

Para este esplendido banquete y refrescos 
fCstubieíon trabajando por espacio de un mes 
[ ¡280 hombres de cocina y repostería, sin con­

tar ios de las demás artes y oficios, que se 
regulan á mil personas, cuyo trabajo verda­
deramente dexó con mucho lücimiento al ge­
neroso corazón dci Excmo. Señor Conde de 
Altamira, regocijado en tener esta ocasión pa­
ra manifestar su particular afecto á los Reyes 
nuestros Señores, no solo imitando á sus as­
cendientes, sino excediendo en su magnificeh-

Finalizado ei acto de la Real Proclama­
ción, permaneció colgada la carrera todo aquel 
dia por la tarde en los mismos términos que 
lo había estado por la mañana; siendo infi­
nita la muchedumbre de gentes que conciir-
tian regocijadas á ver el primor y magnifícen-

, cia de las colgaduras, sin que se advirtiese en 
medio de tanta confusión desorden, ni desgra-

Torn, X V L K * cia 
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cia alguna que perturbase el gusto y regocijo 
universal que por todas partes manifestaba el 
Pueblo, y la gran variedad de objetos que á 
cada paso se presentaban á la vista; habien­
do permanecido los palenques en los mismos 
puestos que por la mañana, para evitar la entra­
da de carruages y coches en la carrera. Pero to­
davía fue mayor la satisfacción y alegría del Pue« 
blo quando Vió la benignidad con que se pre­
sentaron los Reyes nuestros Señores, acompa­
ñados de las Serenísimas Señoras Infantas sus 
hijas, en aquella misma tarde en la carrera, 
y otras muchas calles de Madrid. 

La bella iluminación y perspectiva de la 
casa del Excmo. Señor Conde de Altamira, for­
mada con arreglo al plan sobre que está em­
pezada ¡a nueva fabrica del Palacio de S. E., 
mereció un aplauso y admiración universal; 
cuya descripción es la siguiente. 

Dicha fachada figuraba un magnifico Pa­
lacio del gusto Romano de orden compuesto 
colosal, en lo que comprendía el quarto prin­
cipal y segundo, sostenido de un pedestal d@ 
todo el alto del quarto baxo sobre un zócalo 
almoadillado. 

La parte media de esta decoración se dis­
tinguía con seis columnas estriadas, y en to­
do lo restante á los lados Pilastras del mis­
mo modo, y de éstas dos pareadas á los ex­
tremos. 

El ornato de las ventanas del cuerpo ba­
xo que servia de pedestal, se componía de jam-

bas, 
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bas, arquitrabe, friso y cornisa 5 el de las ven­
tanas del quarto principal del mismo ornato, 
y encima remanato ; las del segundo se re­
ducían á jambas, arquitrabe y cornisa. 

En el fondo de la ventana del medio ha­
bía colocados sobre pedestal, y baxo un rico 
dosel los retratos en busto de los Reyes nues­
tros Señores j y encima dos Famas con clari­
nes sosteniendo una corona de laurel, entre 
la que se enredaba una cinta con el lema da 
letras grandes Romanas: VIVA, GARLOS I V . 

En el remate al medio de la fachada so­
bre un sotabanco estaba colocado el Escudo 
de Armas de la casa de S. E. con todos los 
blasones j y á los lados encima del mismo so­
tabanco sobre los medios ó catetos de las co­
lumnas seis Estatuas que representaban la Pin­
tura, Escultura y Arquitectura ; la Música , Poe­
sía y el Placer, todas con sus correspondien­
tes gerogliHcos, 

Todas las ventanas estaban adornadas con 
ricos pavellones y cortinages de seda, guar­
necidos de gasé de oro y plata, y borlones 
de lo mismo ^ y al fondo de cada una de las 
del quarto principal habia una araña grande 
de cristal. 

La iluminación, que duró las tres noches 
siguientes á la Proclamación, constaba de 5 0 ^ 
morteretes, cada noche 72 hachas de cera, y 
19 arañas al fondo de las mencionadas ven­
tanas. 

En todas tres noches concurrieron á tocat 
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en la calle frente á la casa del Excmo. SeñoC 
Conde de Altamira las músicas de los Regi­
mientos de Sevilla, Su i íos , y de todos los 
demás Regimientos que hay en esta Corte; á 
los que se les gratificó con una buena canti­
dad de dinero. Asimismo se dieron otras va­
rias gratificaciones de consideración á la tro­
pa de Infantería y Caballería, dirigida por el 
Ayudante mayor de la Plaza, que asistió to­
das tres noches para impedir qualquiera des­
orden, que pudiera causar el tropel y confu­
sión de las gentes que concurrían á ver la ca­
sa de S. E.; no siendo menos gratificados el 
Mayordomo de S. E. , y otros muchos depen­
dientes que cuidaron del gobierno interior de 
la casa. 

El día 17 por la mañana se juntaron v a ­
rias mugeres de cada uno de los Arrabales de 
Madrid, y concurrieron con sus banderas y 

I palmas á tocar y cantar al son de, panderos 
1 ricamente adornados al Real Palacio, para ma­
nifestar su obsequio y regocijo; y SS. M M . t u -
bieron la bondad de que no se les estorbase, 

• mandando darlas una buena gratificación. 
Desde alli fueron por la carrera, y á ca­

sa de otros Señores Grandes, principalmente 
á la del Señor Conde de Altamira, á cantar 
y bailar como !o hablan hecho en Palacio, sien­
do bien gratificadas por dichos Señores. 

Entre las iluminaciones que mas sobresa­
lieron fueron la ya referida del Señor Conde 
de Altamira, que se dignaron pasar á ver SS. 

M M . 
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M M . el día 19 entre seis y siete de la no­
che; la del Exctno. Sefior Embaxador de Fran­
cia, que tuvo combite de refresco en la primera 
noche; y la del Salón del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna en la tercera noche, en que tuvo un gran 
combite de baile, refresco y cena, cuya descrip­
ción procuraremos dar en otro Memorial. 

En los tres dias referidos de once á do­
ce de la mañana hizo las correspondientes sal­
vas de Ordenanza la Artillería que estaba co­
locada en el alto del paseo del Prado. 

El dia 18 se cantó el Te Deurn en la 
Real Capilla: y asimismo en la del Santua­
rio de Nuestra Señora de Atocha por la V i -
lía de Madrid. Por la mañana hubo besama­
nos general de Grandes, Títulos, y Nobleza; 
y por la noche le hubo de Damas y Señoras 
distinguidas en el quarto de la Reyna nues­
tra Señora. En la mañana del 19 tuvieron los 
Consejos, Tribunales, y Villa de Madrid el 
mismo honor de besar las manos á SS. M M . 
con tan plausible motivo. 

O R A C I O N 
de la Real Academia Española al Rey Nues­

tro Señor D . Carlos I V , con motivo de su 
exaltación al trono. 

S E Ñ O R , 

Jua Real Academia Española , á quien por 
especiales títulos de gratitud y reconocimien-

K 3 to 
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to á la augusta estirpe de V. M . toca tan gran 
parte del gozo que universaltnente se difun­
de en toda España por la gloriosa exaltación 
de V . M . al trono, pone hoy á vuestros Rea­
les pies este fiel testimonio de sus afectos. 

La Providencia, que no se cansa de ad­
vertirnos y enseñarnos, ocultando á nuestra dé­
bil vista sus altos designios, y el orden eter­
no, é inmutable de los acontecimientos , ha 
enlazado de un modo imperceptible nuestras 
desgracias con nuestra propia dicha. 

En el momento crítico de hallarse la Na ­
ción con las mas felices disposiciones para re­
cibir las luces, para conocer el influxo que es­
tas tienen en su verdadera prosperidad, y pa­
ra dexarse conducir rápidamente al bien, ha 
ocupado su trono un Príncipe virtuoso por na­
turaleza, Filósofo por reflexión, amante de las 
ciencias, y el mas apropósito para establecer 
sólidamente el giorioio imperio de la sabidu­
ría, y de la virtud, invadido groseramente en 
todo tiempo por la ignorancia y por la cor­
rupción. 

Ha comenzado ya España á despertar del 
p?sado sueño , en que las desgracias de Jos 
írfmediatos anteriores siglos la hablan sumer­
gido, como en el mas profundo letargo. La. 
reforma general de los Estudios, la introduc­
ción del buen gusto en las Escuelas, el im­
portante establecimiento de !as Sociedades Eco­
nómicas, ha comunicado á toda la Nación es­
te saludable entusiasmo de instruirse en los 

ob-
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objetos de un sólido y verdadero ínteres. 

El Comercio parece que trastornando las 
leyes de la naturaleza ha reunido y aproxima­
do las parres mas remotas del Imperio Espa­
ñol , facilitándonos la comunicación de nues­
tras ideas, y proporcionándonos el uso de to­
das las comodidades de la vida. El estable­
cimiento del Banco Nacional, ademas de las 
ventajas inherentes á su constitución, ha pro­
ducido la de ilustrar los entendimientos, acos­
tumbrándolos á pensar sobre materias descono­
cidas ó ignoradas, y desterrando preocupacio­
nes sobre el uso y destino de los metales, y 
sobre el interés legal. 

La paz universal, que nos afianza la pros­
peridad interna, nos abre al mismo tiempo to­
das las puertas del Globo, para aumentar nues­
tros conocimientos y nuestras riquezas. 

En esta feliz época , quando comenzamos 
á sentir los esfuerzos de la razón y de la F i ­
losofía , precursoras seguras de una prosperidad 
universal y duradera, hemos visto pasar el ce­
tro de las manos de un Soberano justo y mo­
derado, á .las de un Monarca benéfico y sa­
bio. 

En medio del dolor que oprimía el mag­
nánimo pecho de V. M . por la sensible pér­
dida de su augusto Padre ^ quando toda la 
Nación entregada al llanto y á la pena, no 
hallaba otro consuelo que el de la preciosa vi­
da de su nuevo Dueño; se halló sorprehen-
dida con los primeros rasgos de su generosi-

K 4 " dad 
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dad y beneficencia. 

Perdona V. M . liberalmente á sus vasaHos 
las contribuciones atrasadas del ano anterior; 
determina que se supla de su erario lo pre­
ciso para moderar en su Corte el precio deí 
pan, consultando á la felicidad de tantos mi. 
serables, que quando coa sus brazos labran la 
opulencia del estado, no extienden sus miras 
mas allá del dia en que existen: renuncia sus 
propios placeres y diversiones, mandando en­
cerrar la caza dentro de sus bosques: resti-r 
tuye por este medio al Labrador la abundan­
cia, economizando al mismo tiempo considei ^ 
rabies sumas, y ocurre con generosidad é e í 
consuelo de aquellas desgraciadas, que á la 
sensible pérdida de sus maridos agregan el do­
lor de verse pasar repentinamente de la co­
modidad ó de la abundancia, á la miseria y 
desnudez. 

El Reyno todo ha visto en pocos dias jus­
tificados los vaticinios con que por repetidas 
aclamaciones de amor y fidelidad á su Prín­
cipe estaba anunciando estos dias de gloria y 
de esplendor, en que la clemencia de su co" 
razón se derrama sobre todos, 

Los Políticos admiran la profunda sabidu­
ría con que V, M , ha consolidado y aumen­
tado el crédito publico: recurso desconocido 
en los siglos pasados; pero indispensable en 
el presente á todas las naciones de la Europa. 
Producirá infaliblemente este bien el pago de 
la ^euda nacional, haciendo al tnismo tiempo 

que 


